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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid, Cundinamarca, catorce (14) de agosto de dos 
mil veinte (2020). – 

 
PROCESO: 2019 1347 

 

Difiérase el trámite de la solicitud de secuestro al 

inmueble, hasta que la parte accionante cumpla la exigencia del 

artículo 601 del Código General del Proceso. . - 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez  
 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
JUEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 

SECRETARIA. 
 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 

N° 77 hoy 18/08/2020. 

 
 
 
 
 
 


